PLAN TERRITORIAL SECTORIAL DE CREACIÓN PÚBLICA DE SUELO

PARA ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y DE EQUIPAMIENTOS COMERCIALES
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2.-
INFORMACIÓN
2.1.-
EL TERRITORIO COMO SOPORTE FÍSICO DEL DESARROLLO ECONÓMICO


La consideración del suelo, y más concretamente la del suelo urbanísticamente calificado, como un requisito básico para el desarrollo de la actividad económica, debe contemplarse desde dos niveles de análisis claramente diferenciados.


Desde una primera perspectiva puede considerarse el suelo como el “factor de localización geográfico” que determina en gran medida la viabilidad de cualquier actividad económica.


En otra escala de análisis puede considerarse el suelo desde una óptica más específica, la de su cuantificación superficial y su cualificación urbanística como soporte físico y funcional de  una actividad económica a desarrollar en un punto ya determinado del territorio.


Desde este segundo plano de estudio conviene destacar que en esta última década se ha producido en la C.A.P.V. un radical cambio de situación. Con la evolución tecnológica  caben plantearse ahora obras de transformación territorial hasta hace poco impensables. Hasta hace 10 años los suelos preferidos para la implantación industrial eran los suelos llanos de los fondos de los valles, pero ahora las características topográficas del terreno han perdido mucha importancia, valorándose más otros aspectos como la proximidad y accesibilidad  respecto a las vías de comunicación.


Volviendo, no obstante, al discurso inicial, el factor de la localización geográfica general sigue siendo una cuestión esencial para la logística empresarial y constituye un factor primordial en la toma de decisiones  para la implantación de nuevas áreas de actividad. Consideremos, por tanto, las características generales de nuestro territorio.


La   superficie  total  de  la  Comunidad  Autónoma  el  País Vasco asciende a 7.117,3 Km2. Este ámbito territorial es el soporte físico a partir del cual debe plantearse, lógicamente, cualquier estrategia política y urbanística de ordenación del suelo para actividades económicas. Por esta razón en el desarrollo metodológico del presente trabajo se parte de la consideración inicial de la base territorial como elemento básico para estructurar la línea argumental sobre los criterios de ordenación de suelo para actividades económicas.


Presenta el territorio una primera y definida línea de división territorial: la Cornisa Cantábrica y la Cuenca del Ebro. Esta división ha supuesto hasta ya bien iniciado el siglo XX una radical diferenciación en el desarrollo económico, demográfico e industrial de las dos partes de nuestra Comunidad delimitadas al Norte y al Sur de la Cordillera Cantábrica.


La vertiente Cantábrica, con una configuración topográfica muy accidentada, estructurada en base a estrechos valles con limitados recursos espaciales, experimentó en el siglo XIX un importante desarrollo industrial. Partiendo de las actividades de la metalurgia tradicional, de la explotación de las minas de hierro de Bilbao y de la actividad generada en los puertos, se desarrolló un floreciente movimiento industrial que contribuyó a consolidar uno de los principales activos con que cuenta actualmente nuestra comunidad: una acreditada cultura y tradición empresarial.


Sin embargo y durante este período, el territorio de la C.A.P.V. perteneciente a la vertiente del Ebro permanecía al margen de la industrialización y su organización económica y demográfica seguía sustentándose en las actividades rurales tradicionales.


Ha sido en el siglo XX, y sobre todo en su segunda mitad, cuando se ha producido un vuelco espectacular respecto a esta situación. Ante la falta de espacio para la expansión de sus fábricas y los síntomas de situación y congestión urbanística que se experimentaban en los principales núcleos urbanos de la cornisa Cantábrica, y confluyendo con otro tipo de razones económicas, políticas y sociales, muchas empresas industriales decidieron su traslado hacia la Llanada Alavesa.


Otro factor que sin lugar a dudas también ha influido decisivamente, posibilitando este movimiento migratorio de las industrias, ha sido el rápido y cualitativo crecimiento del sector de las comunicaciones, en base al cual la zona de Vitoria‑Gasteiz se está configurando como un punto estratégicamente situado dentro de la trama general de las redes de infraestructuras dentro de la península Ibérica.


Con la finalidad de proporcionar un primer soporte documental al análisis de los ámbitos o corredores espaciales que constituyen o pueden configurar en el futuro los principales puntos para la acogida de las nuevas implantaciones económicas o facilitar la expansión o el traslado de las existentes, se presenta el mapa informativo 2.1, en el que se reflejan los factores esenciales de la estructura espacial del territorio de la C.A.P.V.


El sistema de análisis se fundamenta en la superposición de la red básica de las infraestructuras de comunicaciones con la selección de los ámbitos espaciales en los que se encuentran los suelos que por su caracterización topográfica y su localización se configuran como potencialmente aptos para el desarrollo económico.


Naturalmente los criterios de definición gráfica utilizados en la elaboración de este mapa de "Interpretación física del territorio" son de carácter aproximativo. Se ha procedido a la selección de las reservas espaciales de todos los territorios litorales situados por debajo de la cota altimétrica de los 100 metros y de los ámbitos espaciales de los valles de la cornisa Cantábrica constituida por los terrenos de suave topografía enclavados en los fondos de los corredores existentes entre los montes.


Con la finalidad, igualmente, de configurar de modo expresivo la delimitación de los ámbitos territoriales hipotéticamente aptos para el asentamiento de los desarrollos empresariales existentes en la zona alavesa, se han grafiado algunas cotas altimétricas que modelan los contornos de sus principales reservas espaciales.


En un primer análisis de este plano se puede constatar que en general en todo el ámbito de la cornisa Cantábrica, y más concretamente en la cuenca del Nervión, en los enclaves litorales y en la totalidad del Territorio de Gipuzkoa, la problemática de la ordenación del suelo industrial pasa de antemano por un problema previamente acotado: el suelo apto para la ocupación con actividades económicas es un bien muy limitado y escaso que, en gran medida, ya esta ocupado por el desarrollo urbanístico actual.


Se constata gráficamente cómo los recursos espaciales de la cornisa Cantábrica resultan muy limitados y en términos globales las principales reservas de espacio se presentan en la Llanada Alavesa.


Sirve, por tanto, este plano para ofrecer un primer soporte a la definición de la estructura de los corredores espaciales que constituyen el escenario sobre el que se han de plantear las estrategias y políticas que, sobre la ordenación del suelo para actividades económicas de la C.A.P.V .propone el Plan Territorial Sectorial.

2.2.-
LA RED BÁSICA DE COMUNICACIONES


La red básica de transportes y comunicaciones de la C.A.P.V. y las previsiones para su desarrollo constituyen uno de los aspectos fundamentales del soporte estructural sobre el que se sustenta todo el análisis argumental del presente P.T.S.


Para la interpretación de la red básica de transportes, y dado que el Plan Territorial Sectorial trata de proponer una proyección hacia el futuro sobre la ordenación del suelo para actividades económicas, no sólo se han considerado las redes ya existentes de infraestructuras de comunicaciones y transportes, sino que se ha tenido en cuenta, también, todas aquellas que previsiblemente se habrán de construir a corto y medio plazo.


Naturalmente, la consideración de elementos no existentes, y en algunos casos ni siquiera proyectados, conlleva la introducción de errores de definición. Se estima, sin embargo, preferible proyectar una imagen visual globalizadora sobre la futura organización infraestructural de la red de comunicaciones y transporte, aunque pueda contener inexactitudes, como sustrato básico para la posterior argumentación sobre la localización y el dimensionamiento de las reservas del suelo para actividades económicas, que presentar estos análisis sin un escenario concreto de ubicación territorial.


Se adopta como criterio básico para la definición de la futura red de carreteras la transposición de las determinaciones contenidas en el Plan General de Carreteras del País Vasco.


Se complementan estas determinaciones con la inclusión de algunas de las realizaciones que, tras consulta con las respectivas Direcciones de Carreteras de las Diputaciones Forales de Álava, Bizkaia y Gipuzkoa, se nos han confirmado como proyectos cuya realización está ya prevista a corto o medio plazo.


Con estos criterios se ha elaborado el mapa nº 2.2 "Interpretación Funcional de la Red Básica de Transportes y Comunicaciones" en el que se han representado los elementos más significativos de cada una de las redes principales de infraestructura de transportes y comunicaciones.


En la representación de la red de carreteras se ha introducido una evaluación de la jerarquización funcional de la misma en atención al componente de su importancia desde la óptica de la actividad industrial.


Se propone una representación gráfica en la que se definen las siguientes categorías para los elementos de la red general:

-
Red de autopistas y autovías. En la representación de estos elementos se confiere especial énfasis a la determinación de los enlaces, por estimarse que estos puntos constituyen futuros enclaves potenciales de localización de polígonos de actividad económica.

-
Red de carreteras de interés preferente.

-
Red básica de carreteras en la C.A.P.V.


Naturalmente, existen otras muchas carreteras que, aunque no se incluyen en esta categorización básica, constituyen los soportes viarios de implantaciones industriales concretas. Algunas de estas redes quedan también grafiadas en el plano.


En la representación gráfica de la red ferroviaria de la C.A.P.V. se diferencia por un lado la red principal de RENFE, con sus dos líneas Miranda de Ebro‑Irún y Miranda de Ebro‑Bilbao y sus extensiones en la margen izquierda, y por otro lado las líneas de Euskotren y de FEVE que ofrecen menor importancia desde la óptica de la actividad industrial.


Se representa un esquema orientativo de la traza básica del futuro trazado de la nueva red ferroviaria de la C.A.P.V. sin indicar las posibles localizaciones de estaciones o apartaderos para mercancías, sus puntos de conexión con la red preexistente y las previsiones de ocupación espacial en zonas del territorio de potencial uso para actividad económica.


La finalidad del mapa nº 2.2 consiste en proporcionar una definición de las principales infraestructuras conformadoras de los corredores a través de los que se canaliza la actividad económica y al lado de las cuales tenderán a situarse el grueso de las implantaciones para actividad económica. En este sentido se incluyen los elementos focales esenciales de la estructura general de comunicaciones y transportes, en torno a los que se concentran los núcleos directivos de la actividad económica e industrial y se producen importantes demandas de suelo terciario.


Se incluye una representación del sistema general de puertos: Puerto de Bilbao y Puerto de Pasajes, así como los puertos menores de Bermeo, Ondarroa y Getaria sobre los que se centraliza el grueso de la actividad pesquera.


El sistema general de aeropuertos está constituido por los de Sondika (Bilbao), Foronda (Vitoria‑Gasteiz) y de Hondarribia (Donostia‑San Sebastián). Ante las limitaciones del aeropuerto de Hondarribia debe considerarse también el aeropuerto de Biarritz como elemento conformador de la oferta de servicio de transporte aéreo en la C.A.P.V.


Recientemente se han formalizado en la C.A.P.V. diversas iniciativas sobre centros de servicio al transporte. En concreto se encuentran en funcionamiento :

(
El polígono de Zaisa en Irún. Se trata de retener en Irún el máximo de las actividades ligadas al transporte de mercancías, para compensar el efecto de  la desaparición de la aduana.

(
Polígono de Aparcaguisa en Oiartzun. Plataforma de aparcamiento de camiones ligada a las carreteras N‑1 y A‑8.

(
Polígono de Aparcabisa en Trapagarán‑Barakaldo. Terminal de transporte por carretera. En funcionamiento.

(
Centro de Transportes de Vitoria. Terminal de transporte por carretera de Jundiz.

(
Estación intermodal de Jundiz. Conexión intermodal con el transporte ferroviario.


Se considera, así mismo, el trazado del gasoducto principal de la Red de Transporte y Distribución de Gas Natural, así como la Nueva Red de Telecomunicaciones del País Vasco. Ambas infraestructuras constituyen elementos conformadores de los canales de desarrollo económico preferente.


El mapa síntesis de carácter informativo ayuda a definir el soporte infraestructural básico de la C.A.P.V. en torno al que se concentra y se canaliza la actividad económica y hacia donde, previsiblemente y con independencia de los modelos teóricos que sobre ordenación territorial puedan establecerse, se dirigirá con preferencia la futura demanda de nuevo suelo para desarrollos empresariales.


Con independencia de la valoración de la red básica de transportes y comunicaciones, también se ha prestado especial atención en el transcurso de los trabajos de elaboración del Plan Territorial Sectorial al análisis y estudio de la problemática de las restantes infraestructuras de servicio.


No se desarrollan, sin embargo, de forma explícita las diversas informaciones y valoraciones utilizadas, referentes al Ciclo Integral del Agua (Abastecimiento de Agua y Saneamiento de Aguas Residuales), al suministro de Energía Eléctrica, a la eliminación de Residuos Sólidos, al suministro de Gas y a las redes de Telecomunicaciones, por entenderse que ya quedan contenidas en los trabajos sectoriales de apoyo manejados para la elaboración del presente documento.

2.3.-
LOCALIZACIÓN DE LA POBLACIÓN Y EL EMPLEO

(
BASES INFORMATIVAS
(
Inventario Inicial
Como trabajo específico de apoyo al Plan se ha elaborado el documento denominado “Inventario de Población, Empleo y Empresas Consumidoras de Suelo para Actividades Económicas”
.

En el trabajo se ha elaborado una ficha por cada uno de los municipios de la C.A.P.V.

La información que contiene cada ficha municipal se estructura en cinco bloques diferenciados.

(
Datos demográficos : Presentándose la evolución poblacional del municipio en el periodo 1986-96 a partir de los Censos de Población de esos años
. Adicionalmente se incluye el dato del Padrón Municipal a 1998.

(
Población ocupada versus empleos existente : Este apartado presenta, a partir de la información del Censo de Población de 1996... :

(
Los empleos que genera el Municipio en los sectores Primario, Secundario y Servicios respectivamente (Población Ocupada por Municipio de Trabajo).

(
Los vecinos del municipio que trabajan en cada uno de los tres sectores citados (Población Ocupada por Municipio de Residencia).

(
Y por cociente entre ambas cifras ofrece un índice sectorial de empleos generados en el municipio por cada persona ocupada. Este índice sitúa el carácter superavitario o deficitario del municipio en términos de empleos generados a nivel global y, al mismo tiempo, ofrece una aproximación objetiva a su especialización sectorial.

(
Magnitudes del mercado de trabajo : Utilizando igualmente como fuente informativa el banco de datos del Censo de Población de 1996, se presentan los agregados municipales de Población Activa, Ocupada, y Parada de cada municipio; así como la Tasa de Paro que arrojan las citadas cifras. Complementariamente a esa información se presenta el volumen de Paro Registrado (Fuente INEM) en 1998.

(
Establecimientos y empleos consumidores de suelo industrial : En este apartado se presenta la cuantificación de los establecimientos empresariales consumidores de suelo industrial de cada municipio, su distribución por tamaño, así como el volumen de empleo generan en cada uno de los intervalos de empleo considerados.

Se han considerado como actividades económicas consumidoras de suelo industrial el conjunto de actividades industriales, así como las actividades terciarias de comercio al por mayor, comercio al por menor bajo formato de gran superficie, reparaciones, y transporte y comunicaciones.

La información se ha extraído de distintos directorios empresariales - de carácter territorial y sectorial - que han sido cruzados y cotejados entre sí.

(
Listado de empresas de más de 50 empleos por sector de actividad : La ficha se cierra con la relación de los establecimientos empresariales consumidores de suelo industrial con más de 50 empleos estructurados por actividades económicas.

Por agregación de las Fichas Municipales se han obtenido Fichas resumen por Subáreas o Comarcas, por Áreas Funcionales, por Territorios Históricos y para el conjunto de la C.A.P.V.

Una vez realizado este trabajo, se constató el interés de superar el marco temporal que ofrecía el último Censo de Población - 1996 - y realizar una estrapolación en 1999 de los aspectos más significativos de la información en relación con el trabajo que nos ocupa. Concretamente, dado el despegue económico de la C.A.P.V. en el periodo 97-99, los datos sobre la Población Ocupada en el Sector Secundario y sobre la estimación del Número de Empleos consumidores de Suelo para Actividades Económicas. Esta estrapolación a 1999 nos permite cruzar estas informaciones con los datos del Inventario de Suelo para Actividades Económicas, actualizado hasta 2000.

(
Información Complementaria
El banco de información socioeconómica configurado se ha articulado sobre el municipio como unidad básica de trabajo para, a partir del mismo, agregar la información de forma ascendente en distintos niveles espaciales : Subcomarcas, Comarcas, Territorios Históricos y Comunidad Autónoma. Este planteamiento, imprescindible para afrontar rigurosamente un proyecto de estas características, tropieza sin embargo con las limitaciones de la información municipalizada disponible; mucho más escasa que en niveles territoriales más agregados y asociada habitualmente a los Censos de Población cuatrienales
 (el más reciente data de 1996). En este sentido, a partir del trabajo de análisis desarrollado sobre el banco de información configurado se han identificado determinados ámbitos que requieren del complemento o ampliación de algunas cuestiones :

a) 
la necesidad de profundización en la actualización de las magnitudes correspondientes al mercado de trabajo. Dado que, como se avanzó líneas atrás las informaciones municipalizadas en ese campo  se  corresponden  con  el  último  Censo  de Población - 1996 -, no recogían el significativo despegue económico experimentado por la C.A.P.V. en la segunda mitad de los noventa, en particular 1997, 98 y 99.

b) la conveniencia de incorporar al análisis las cifras de los establecimientos empresariales de menos de 10 empleados correspondientes a actividades consumidoras de suelo industrial
; por cuanto buena parte de la actividad económica y del empleo generado a través de nuevas empresas durante los últimos años se situaba en ese segmento.

(
Actualización de Magnitudes del mercado de trabajo a 1999
Después de los notables crecimientos económicos del periodo 1987-91, la evolución de la década en términos de empleo marca dos ciclos muy claros. La primera mitad de los noventa, con una caída sistemática del empleo; y la segunda con su progresiva recuperación, acelerada en 1998 y 1999 con crecimientos excepcionales que han supuesto dos máximos históricos de Ocupación con 779.800 y 813.400 personas ocupadas en la C.A.P.V. respectivamente.

	
	1985
	1991
	1994
	1996
	1999

	POBLACIÓN OCUPADA
	656,4
	755,9
	639,5
	724,2
	813,4

	Primario
	33,1
	25,8
	23,4
	24,7
	18,9

	Industria
	268,1
	247,2
	197,7
	208,1
	239,8

	Construcción
	37,4
	63,4
	64,8
	59,6
	67,8

	Servicios
	317,9
	419,5
	407,6
	431,8
	487,0


Fuente: PRA-EUSTAT

Elaboración: IKERTALDE Grupo Consultor
EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN OCUPADA
EN LA INDUSTRIA Y EN LOS SERVICIOS

Esta evolución, ilustra las limitaciones de los análisis que puedan desarrollarse desde la información de magnitudes sociolaborales procedentes del Censo de Población de 1996; limitaciones que se agudizan desde un punto de vista sectorial focalizado en la industria.

En efecto, el acelerado proceso de terciarización de la economía vasca se ha asentado en dos tendencias contrapuestas y complementarias : la constante evolución al alza de la Población Ocupada en los Servicios
, en tanto que la industria vivía el fenómeno inverso, y se veía inmersa en un proceso de pérdida de efectivos prácticamente constante desde 1985
 hasta mediados de los 90 en que tocaba fondo, para incorporarse desde 1995 al clima de expansión general. Desde esa fecha y durante toda la segunda mitad de los noventa, la población ocupada industrial ha crecido sistemáticamente si bien no ha logrado aún recuperar los niveles de 1991. Así pues, desde el punto de vista industrial, se agudiza el cuestionamiento de la pertinencia de la fuente informativa municipalizada del 1996, por cuanto no es sensible a la ruptura de la tendencia a la baja industrial consolidada durante más de una década.

Resolver esta limitación ha exigido actualizar a 1999 las cifras municipalizadas de la Población Ocupada de 1996, a partir de las informaciones disponibles de ocupación para 1999 en niveles más agregados (comarcas); utilizándolas como referencia de proyección de la información municipalizada de 1996
.

(
Incorporación al análisis de los establecimientos del sector secundario con menos de 10 empleos.

En la misma línea de argumentación, la dinámica empresarial de la segunda mitad de los noventa se ha focalizado en buena medida en los establecimientos empresariales de menos de 10 empleos. Así, analizando las cifras de la estructura empresarial de los años 1997 y 1999 se observa que el 87,5% del incremento neto de los establecimientos empresariales del periodo se ha focalizado en el segmento de menos de 10 empleos.

	Intervalos de Empleo
	Resultado

	Menos de 10
	58,5

	De 11 a 50
	35,1

	Más de 50
	6,4

	TOTAL
	100,0


Fuente: IKERTALDE Grupo Consultor.
DISTRIBUCIÓN DEL SALDO NETO DE ESTABLECIMIENTOS CREADOS
EN EL BIENIO 1998-1999, SEGÚN SU NÚMERO DE EMPLEOS

[image: image1.jpg]Mis de 50
6%

De 11 a 50
35%





Como se aprecia en las cifras y gráfico previos la intensidad de esta dinámica obliga a incluir al citado segmento de establecimientos y empleos como referencia básica del sector secundario durante los últimos años. A diferencia de los que sucedía con otras magnitudes del mercado laboral, en este caso este complemento informativo no representa ninguna dificultad metodológica por cuanto las informaciones disponibles para 1999 (Directorios de Establecimientos diversos) hacen viable incluir ese segmento empresarial y su empleo asociado en el banco de información sin necesidad de procesos de trabajo intermedios.
Como se aprecia en las cifras y gráfico previos la intensidad de esta dinámica obliga a incluir al citado segmento de establecimientos y empleos como referencia básica del sector secundario durante los últimos años. A diferencia de los que sucedía con otras magnitudes del mercado laboral, en este caso este complemento informativo no representa ninguna dificultad metodológica por cuanto las informaciones disponibles para 1999 (Directorios de Establecimientos diversos) hacen viable incluir ese segmento empresarial y su empleo asociado en el banco de información sin necesidad de procesos de trabajo intermedios.

(
Cifras resultantes

A través de los procesos de trabajo previamente señalados se ha cuantificado estimativamente, a fecha de 2000 :

-
La población ocupada en el sector secundario: población residente en cada municipio que desarrolla su actividad laboral en el sector secundario.

-
El número de empleos consumidores de suelo para actividades económicas: empleos generados en cada municipio en los sectores industriales, de comercio al por mayor y reparaciones, comercio al por menor en formato de gran superficie, y de transportes y comunicaciones. A diferencia de las informaciones disponible sen el documento base, aquí se incluyen también aquellos empleos correspondientes a establecimientos de menos de 10 trabajadores.

Ambas magnitudes se presentan municipalizadas, estructuradas mediante fichas territoriales municipales, y según las agregaciones comarcales utilizadas en el documento base del “Inventario de Población, Empleo y Empresas de Consumidoras de Suelo para Actividades Económicas”. A continuación se presenta, a modo de síntesis, el cuadro general correspondiente al conjunto de la C.A.P.V., desagregado por Áreas Funcionales y Subáreas.

	C.A.P.V.

	
	
	
	   
	

	POBLACION TOTAL, POBLACION OCUPADA EN EL SECUNDARIO

	Y NUMERO DE EMPLEOS CONSUMIDORES DE SUELO PARA ACTIVIDADES ECONOMICAS

	 POR AREAS FUNCIONALES Y TERRITORIOS HISTORICOS EN 2000

	
	
	
	
	

	SUBAREA / MUNICIPIO
	
	                       POBLACION
	 POBLACION
	 Nº DE EMPLEOS

	
	
	TOTAL
	OCUPADA SECTOR
	EN SUELO

	
	
	                    (Nº Habitantes)
	SECUNDARIO
	PARA ACT. EC.

	 
	 
	 
	(Nº Ocupados)
	(Nº Empleos)

	
	
	
	
	

	ALAVA CENTRAL
	 
	242.447
	42.091
	46.775

	LLANADA ALAVESA
	 
	8.370
	1.558
	1.500

	SUBAREA DE VITORIA - GASTEIZ
	 
	221.025
	38.473
	40.500

	ESTRIBACIONES DEL GORBEA
	 
	5.665
	1.034
	3.025

	VALLES ALAVESES
	 
	4.278
	489
	1.475

	MONTAÑA ALAVESA
	 
	3.109
	537
	275

	LLODIO
	 
	39.138
	8.634
	8.675

	RIOJA ALAVESA
	 
	9.697
	1.454
	2.750

	TOTAL T. H. DE ALAVA
	 
	291.282
	52.179
	58.200

	
	
	
	
	

	ARRATIA
	 
	11.518
	2.414
	4.250

	BILBAO METROPOLITANO
	 
	912.014
	108.151
	103.675

	PUERTO EXTERIOR
	 
	-
	-
	-

	RIA Y MARGEN IZQUIERDA
	 
	298.433
	40.512
	27.268

	BILBAO
	 
	358.467
	33.142
	37.275

	CORREDOR LEIOA - PLENTZIA
	 
	136.659
	14.741
	8.225

	TXORIERRI
	 
	16.579
	2.824
	12.582

	BAJO NERVION
	 
	101.876
	16.932
	18.325

	DURANGUESADO
	 
	68.474
	14.834
	17.675

	ENCARTACIONES
	 
	29.623
	3.709
	1.775

	GERNIKA -  MARKINA
	 
	70.785
	11.915
	8.900

	URDAIBAI
	 
	44.271
	6.800
	4.950

	LEA - ARTIBAI
	 
	26.514
	5.115
	3.950

	MUNGIA
	 
	19.668
	3.180
	4.375

	TOTAL T. H. DE BIZKAIA
	 
	1.112.082
	141.023
	136.275

	 
	 
	 
	 
	 

	ALTO DEBA
	 
	63.238
	17.696
	21.375

	BAJO DEBA
	 
	74.425
	16.804
	14.350

	DONOSTIALDEA - BAJO BIDASOA
	 
	384.089
	49.993
	46.075

	BAJO BIDASOA
	 
	69.742
	10.681
	9.200

	OARSOALDEA
	 
	71.432
	10.139
	8.900

	DONOSTIA - SAN SEBASTIAN
	 
	178.229
	17.218
	13.875

	S-O. DE DONOSTIALDEA
	 
	64.686
	11.955
	14.100

	GOIERRI
	 
	65.624
	15.176
	14.375

	ALTO ORIA
	 
	39.348
	8.963
	9.775

	ALTO UROLA
	 
	26.276
	6.213
	4.600

	TOLOSALDEA
	 
	42.960
	8.589
	8.417

	UROLA-COSTA
	 
	64.584
	13.440
	12.950

	TOTAL T. H. DE GIPUZKOA
	 
	694.920
	121.698
	117.542

	
	
	
	
	

	TOTAL C.A.P.V.
	 
	2.098.284
	314.900
	312.017


(
LOCALIZACIÓN DE LA POBLACIÓN Y EL EMPLEO SECUNDARIO
Un aspecto de la información de especial importancia es el de la localización espacial de la población y de los empleos secundarios. Estas informaciones proceden de las fichas documentales elaboradas para cada municipio. Se han mapificado estos datos realizando una asignación territorial del peso demográfico y el peso del empleo secundario sobre el conjunto del ámbito geográfico de la C.A.P.V.

En el mapa nº 2.3 de "Distribución territorial de la población y el empleo en el sector secundario" se ha grafiado la población de cada Área Funcional o Comarca (Actualización 1998) localizándola aproximadamente en el territorio mediante cuadrados que simbolizan cada uno 10.000 habitantes, o fracción. Asimismo se han localizado espacialmente los empleos existentes en el sector secundario (Actualización 2000) mediante unos círculos que simbolizan cada uno 1.000 empleos industriales o fracción.

Se posibilita con este mapa, junto con otros de carácter informativo y mediante una metodología de superposición, la localización sistematizada de áreas de la C.A.P.V. de posible interés prioritario para la implantación de nuevos polígonos de actividad económica porque, disponiendo de recursos espaciales y servicios infraestructurales, se encuentran próximas a los núcleos ya ocupados por asentamientos significativos de población o instalaciones industriales consolidadas.

2.4.-
INVENTARIO DEL SUELO PLANIFICADO, SUELO OCUPADO Y RESERVAS DE SUELO


Uno de los principales trabajos de apoyo para la redacción del presente P.T.S. ha consistido en la actualización de los Inventarios de Suelo para Actividades Económicas, incorporando a los mismos, además de los suelos con calificación industrial específica, aquellos otros calificados como de actividades terciarias, servicios empresariales, áreas comerciales de gran extensión, plataformas logísticas de transporte y parques para nuevas actividades económicas. Todos estos suelos se desagregan a su vez en ocupados o libres.

El criterio básico utilizado en la confección de los inventarios es de computar solamente aquellos suelos que cuentan con la aprobación definitiva del planeamiento.


El criterio de consideración del suelo como ocupado, incluye, además de los suelos sobre los que ya existen actividades industriales, las áreas ya comprometidas para la implantación de nuevas actividades. 


Se presenta, como síntesis, un cuadro resumen sobre la totalidad de los suelos con calificación para actividades económicas existentes en las diferentes Áreas Funcionales y Subáreas de la C.A.P.V., y su desagregación en suelos ocupados y desocupados (Actualización 31-12-03. Udalplan 2004).


Tal y como se refleja en el cuadro resumen la superficie total del suelo con calificación para actividades económicas en el conjunto de la C.A.P.V. asciende a 12.590 Has., de las cuales 8.392 Has. se encuentran ocupadas y 4.198 Has. corresponden a suelos libres.


La existencia de estas reservas de suelo desocupado con calificación industrial no supone a menudo que exista realmente una oferta de suelo disponible para su inmediata ocupación. Lo que sucede en la práctica es que buena parte de los suelos inventariados como desocupados, sobre todo en Bizkaia y Gipuzkoa, no representan una oferta real por alguna de las siguientes causas :

(
Corresponden a instalaciones industriales obsoletas a reconvertir.

(
Pertenecen a empresas que los detentan como reservas para posibles  ampliaciones.

(
Se trata de suelos marginales sobre los que se concentran cargas urbanísticas no resueltas.

(
Son suelos topográficamente inadecuados.

(
Se trata de suelos libres pero altamente contaminados.

(
Son áreas que requieren unas intervenciones infraestructurales tan importantes que resultan económicamente inviables.

(
No disponen de planeamiento urbanístico de desarrollo.

(
Se encuentran sin urbanizar.

· La propiedad del suelo pide un precio tan elevado que resulta inasequible.


En el T.H. de Álava, donde ha sido tradicionalmente la propia administración pública (Diputación Foral de Álava, Ayuntamiento de Vitoria‑Gasteiz, etc. ...) la promotora de los polígonos, se dispone, sin embargo, de reservas significativas de suelo operativo.


Se ha elaborado como síntesis gráfica el mapa nº 2.4 "Inventario del suelo con calificación para actividades económicas" en el que se visualiza la localización territorial de todos los suelos con calificación urbanística para actividades económicas existentes en la C.A.P.V. Se ha adoptado como simbolismo gráfico la representación con un cuadrado por cada 5 Has. de superficie de suelo calificado. Se ha procurado situar aproximadamente cada cuadrado en su localización espacial concreta aunque sin conservar exactamente la escala, que se amplia sensiblemente. Los cuadrados correspondientes a suelo ocupado se representan en un color y los correspondientes a suelo desocupado en otro diferente.

	C.A.P.V.

	
	
	
	
	

	SUELO CALIFICADO PARA ACTIVIDADES ECONOMICAS, OCUPADO, LIBRE Y TOTAL

	 POR AREAS FUNCIONALES Y TERRITORIOS HISTORICOS  EN 2003*

	
	
	
	
	

	SUBAREA / MUNICIPIO
	
	                         SUELO CALIFICADO PARA ACTIVIDADES ECONOMICAS

	
	
	                        (Superficie en Has.)

	
	
	
	
	

	 
	
	OCUPADO
	LIBRE
	TOTAL

	
	
	
	
	

	ALAVA CENTRAL
	 
	2.163,79
	1.525,58
	3.689,37

	LLANADA ALAVESA
	 
	254,17
	172,80
	426,97

	SUBAREA DE VITORIA - GASTEIZ
	 
	1.448,81
	1.136,36
	2.585,17

	ESTRIBACIONES DEL GORBEA
	 
	255,09
	71,14
	326,23

	VALLES ALAVESES
	 
	185,05
	97,66
	282,71

	MONTAÑA ALAVESA
	 
	20,67
	47,62
	68,29

	LLODIO
	
	320,74
	112,55
	433,29

	RIOJA ALAVESA
	
	171,20
	127,99
	299,19

	TOTAL T.H. DE ALAVA
	 
	2.655,73
	1.766,12
	4.421,85

	 
	 
	 
	 
	 

	ARRATIA
	 
	105,23
	59,87
	165,10

	BILBAO METROPOLITANO
	 
	2.153,71
	812,56
	2.966,27

	PUERTO EXTERIOR
	 
	121,00
	281,00
	402,00

	RIA Y MARGEN IZQUIERDA
	 
	938,28
	301,20
	1.239,48

	BILBAO
	 
	89,43
	12,77
	102,20

	CORREDOR LEIOA - PLENTZIA
	 
	157,62
	83,07
	240,69

	TXORIERRI
	
	368,55
	90,98
	459,53

	BAJO NERVION
	 
	478,83
	43,54
	522,37

	DURANGUESADO
	
	509,66
	247,14
	756,80

	ENCARTACIONES
	
	85,46
	78,67
	164,13

	GERNIKA -  MARKINA
	 
	189,52
	71,54
	261,06

	URDAIBAI
	 
	116,97
	39,60
	156,57

	LEA - ARTIBAI
	 
	72,55
	31,94
	104,49

	MUNGIA
	 
	102,15
	52,76
	154,91

	TOTAL T. H. DE BIZKAIA
	 
	3.145,73
	1.322,54
	4.468,27

	 
	 
	 
	 
	 

	ALTO DEBA
	
	404,60
	173,80
	578,40

	BAJO DEBA
	
	281,72
	102,16
	383,88

	DONOSTIALDEA - BAJO BIDASOA
	
	1.007,91
	416,19
	1.424,10

	BAJO BIDASOA
	
	203,85
	118,44
	322,29

	OARSOALDEA
	
	267,02
	108,23
	375,25

	DONOSTIA - SAN SEBASTIAN
	
	177,37
	91,83
	269,20

	S-O. DE DONOSTIALDEA
	
	359,67
	97,69
	457,36

	GOIERRI
	
	383,83
	148,09
	531,92

	ALTO ORIA
	
	268,75
	100,59
	369,34

	ALTO UROLA
	
	115,08
	47,50
	162,58

	TOLOSALDEA
	
	188,52
	111,03
	299,55

	UROLA-COSTA
	
	323,85
	158,21
	482,06

	TOTAL T. H. DE GIPUZKOA
	 
	2.590,43
	1.109,48
	3.699,91

	
	
	
	
	

	TOTAL C.A.P.V.
	 
	8.391,89
	4.198,14
	12.590,03

	
	
	
	
	

	*   Actualización a 31-12-2003, según Udalplan 2004.


	
	


2.5.-
LAS INTERVENCIONES DE PROMOCIÓN PÚBLICA


En la actualidad ya ha calado totalmente en la sensibilidad de la Administración Pública de la C.A.P.V. que el fomento del suelo para actividades económicas constituye una de las intervenciones más interesantes para incidir en la sociedad, cualquiera que sea el perfil de la política socioeconómica que se plantee.


A tal efecto, además de la proliferación de numerosas sociedades públicas de carácter local creadas por los Ayuntamientos para el desarrollo del suelo industrial en sus respectivos municipios, existen ya en la C.A.P.V. varias entidades especializadas en el desarrollo y promoción del suelo para actividades económicas :

(
SPRILUR. Departamento de Industria del Gobierno Vasco.

(
ÁLAVA AGENCIA DE DESARROLLO. Diputación Foral de Álava.

(
BIZKAILUR. Diputación Foral de Bizkaia.

(
Departamento de Economía de la D.F. de Gipuzkoa.


A la política precursora de la Diputación Foral de Álava y el Ayuntamiento de Vitoria, que ya en los años sesenta y durante la década de los setenta canalizaron un importante proceso de traslado de industrias vizcaínas y guipuzcoanas hacia Vitoria y Llodio, se sumaron, a partir de 1982, el Gobierno Vasco, con la creación de la Sociedad SPRI y el desarrollo de su emblemático programa INDUSTRIALDEAK, y la Diputación Foral de Bizkaia, con su programa ELKARTEGIAK.


Para un análisis más minucioso de todo este proceso nos remitimos al epígrafe informativo específico desarrollado sobre esta cuestión en el documento del P.T.S. de Suelo para Actividades Económicas de la C.A.P.V. elaborado por el Gobierno Vasco y  aprobado inicialmente en 1994.


Como síntesis informativa actualizada se aporta una relación de las principales operaciones de promoción pública de suelo industrial desarrolladas hasta la fecha en la C.A.P.V. En el mapa 2.5. se refleja su distribución geográfica sobre el territorio de la C.A.P.V.

INTERVENCIONES DE CREACIÓN PÚBLICA DE SUELO PARA

ACTIVIDADES ECONÓMICAS

ÁLAVA
	
	ACTUACIÓN
	MUNICIPIO
	ENTIDAD

PROMOTORA
	SUP. BRUTA

HAS.

	1
	PARQUE TECNOLÓGICO
	VITORIA - GASTEIZ
	DFA/SPRI/AYTº
	120

	2
	POL. SARACHO
	AMURRIO
	DFA/AAD/AYTº
	54

	3
	POL. MURGA
	AYALA
	DFA/AAD/AYTº
	28

	4
	POL. GOJAIN
	LEGUTIANO
	DFA/AAD/AYTº
	161

	5
	POL. ARAYA
	ASPARRENA/SAN MILLÁN
	DFA/AAD/AYTº
	150

	6
	POL. LITUTXIPI
	SALVATIERRA/AGURAIN
	DFA/AAD/AYTº
	22

	7
	POL. LANTARON
	LANTARÓN
	DFA/AAD/AYTº
	97

	8
	POL. BETOÑO
	VITORIA-GASTEIZ
	AYTº
	97

	9
	POL. GAMARRA
	VITORIA-GASTEIZ
	AYTº
	95

	10
	POL. ARRIAGA
	VITORIA-GASTEIZ
	AYTº
	156

	11
	POL. ALI GOBEO
	VITORIA-GASTEIZ
	AYTº
	154

	12
	POL. JUNDIZ
	VITORIA-GASTEIZ
	AYTº
	600

	13
	INDUSTRIALDEA
	LLODIO
	SPRI/DFA/AYTº
	4

	14
	INDUSTRIALDEA
	IRUÑA OKA
	SPRI/DFA/AYTº
	1

	15
	INDUSTRIALDEA
	AYALA
	SPRI/DFA/AYTº
	1

	16
	INDUSTRIALDEA
	KAMPEZO
	SPRI/DFA/AYTº
	1

	17
	INDUSTRIALDEA
	SALVATIERRA/AGURAIN
	SPRI/DFA/AYTº
	1

	18
	INDUSTRIALDEA
	LEGUTIANO
	SPRI/DFA
	2

	19
	ELKARTEGI
	LLODIO
	DFA/AYTº
	1

	20
	POL. ALDAITURRIAGA
	AMURRIO
	AYTº
	10

	21
	INDUSTRIALDEA
	AMURRIO
	SPRI/DFA/AYTº
	7

	22
	CENTRO DE TRANSPORTES
	VITORIA-GASTEIZ
	DFA/AYTº
	62

	23
	INDUSTRIALDEA
	VALDEGOBIA
	SPRI/DFA/AYTº
	5

	24
	POL. CASABLANCA
	LAGUARDIA
	DFA/AAD/AYTº
	43

	25
	POL. EL CARRASCAL
	LANCIEGO
	DFA/AAD/AYTº
	20

	26
	SAUI 1, 3 Y 4
	SALVATIERRA/AGURAIN
	DFA/AAD/AYTº
	80


INTERVENCIONES DE CREACIÓN PÚBLICA DE SUELO PARA

ACTIVIDADES ECONÓMICAS

BIZKAIA
	
	ACTUACIÓN
	MUNICIPIO
	ENTIDAD PROMOTORA
	SUP. BRUTA

HAS.

	1
	PARQUE TECNOLÓGICO
	ZAMUDIO/DERIO
	SPRI/DFB/AYTº
	118

	2
	POL. LANDABASO
	BERMEO
	SPRI/PROG/AYTº
	4

	3
	INDUSTRIALDEA
	ABANTO Y ZIERBENA
	SPRI/DFB/AYTº
	10

	4
	INDUSTRIALDEA
	IGORRE
	SPRI/DFB/AYTº
	5

	5
	INDUSTRIALDEA
	GIZABURUAGA
	SPRI/DFB/AYTº
	6

	6
	POL. EL CAMPILLO
	ABANTO Y ZIERBENA
	AYTº
	48

	7
	BELAKO
	MUNGIA
	DFB
	1

	8
	ELKARTEGI
	ALONSOTEGI
	DFB
	2

	9
	ELKARTEGI
	LARRABETZU
	DFB
	1

	10
	ELKARTEGI
	TRAPAGA
	DFB
	2

	11
	BIC-BEAZ
	SONDIKA
	DFB
	1

	12
	INDUSTRIALDEA
	GERNIKA
	SPRI/DFB/AYTº
	3

	13
	POL. EL PARAMO
	BALMASEDA
	SPRI/PROG/AYTº
	5

	14
	POL. GRANADA
	ORTUELLA
	SPRI/PROG/AYTº
	20

	15
	SANTELICES-PETRONILA
	MUSKIZ
	SPRI/PROG/AYTº
	13

	16
	INDUSTRIALDEA
	ELORRIO
	SPRI/DFB/AYTº
	5

	17
	POL. BASOKOETXE
	ISPASTER
	DFB
	9

	18
	POL. BOROA
	AMOREBIETA
	DFB
	108

	19
	POL. ZUBIETA
	AMOREBIETA
	DFB
	35

	20
	CENTRO EMPRESAS
	ERANDIO
	SPRI/AYTº
	13

	21
	INDUSTRIALDEA
	MUNDAKA
	SPRI/AYTº
	10

	22
	INDUSTRIALDEA
	MALLABIA
	SPRI/AYTº
	12

	23
	ARTXUBE
	GÜEÑES
	DFB
	15

	24
	PUERTO EXTERIOR
	SANTUTZI - ZIERBANA
	PUERTO A. DE BILBAO
	390

	25
	INDUSTRIALDEA
	PORTUGALETE
	SPRI/AYTº
	5

	26
	POL. BILDOSOLA
	ARTEA-ARANTZAZU
	SPRI/AYTº
	27


INTERVENCIONES DE CREACIÓN PÚBLICA DE SUELO PARA

ACTIVIDADES ECONÓMICAS

GIPUZKOA
	
	ACTUACIÓN
	MUNICIPIO
	ENTIDAD PROMOTORA
	SUP. BRUTA

HAS.

	1
	PARQUE TECNOLÓGICO
	DONOSTIA - S.S.
	SPRI/DFG/AYTº
	50

	2
	POL.ZUATSU
	DONOSTIA - S.S.
	SPRI/DFG/AYTº
	14

	3
	INDUSTRIALDEA
	OÑATI
	SPRI/DFG/AYTº
	3

	4
	INDUSTRIALDEA
	ARETXABALETA
	SPRI/DFG/AYTº
	5

	5
	INDUSTRIALDEA
	OIARTZUN
	SPRI/DFG/AYTº
	1

	6
	INDUSTRIALDEA
	ZARAUTZ
	SPRI/DFG/AYTº
	1

	7
	INDUSTRIALDEA
	AZKOITIA
	SPRI/DFG/AYTº
	8

	8
	INDUSTRIALDEA
	ELGOIBAR
	SPRI/DFG/AYTº
	4

	9
	INDUSTRIALDEA
	LASARTE-ORIA
	SPRI/DFG/AYTº
	2

	10
	INDUSTRIALDEA
	ORDIZIA
	SPRI/DFG/AYTº
	5

	11
	INDUSTRIALDEA
	ZUMÁRRAGA
	SPRI/DFG/AYTº
	4

	12
	INDUSTRIALDEA
	IRÚN
	SPRI/DFG/AYTº
	10

	13
	INDUSTRIALDEA
	MENDARO
	SPRI/DFG/AYTº
	2

	14
	POL. 201
	OLABERRIA
	AYTº
	9

	15
	POL. S.3
	URRETXU
	AYTº
	10

	16
	POL. ABENDAÑO
	ZARAUTZ
	DFG/AYTº
	19

	17
	POL. IBARLUZE
	HERNANI
	SPRI/DFG/AYTº
	6

	18
	POL. MIJOA
	MUTRIKU
	SPRI/DFG/AYTº
	5

	19
	INDUSTRIALDEA
	LEGAZPI
	SPRI/DFG/AYTº
	1

	20
	INDUSTRIALDEA
	LAZKAO
	SPRI/DFG/AYTº
	6

	21
	POL. ERRATZU
	URNIETA
	SPRI/DFG/AYTº
	35

	22
	POL. GUARDI
	IDIAZABAL
	AYTº
	7

	23
	POL. TXIRRITA-MALEO
	ERRENTERIA
	SPRI/DFG/AYTº
	18

	24
	POL. MAISTI-LOIDI
	ERRENTERIA
	AYTº
	21

	25
	POL. BASARTE
	AZPEITIA-AZKOITIA
	AYTº
	11

	26
	ZAISA
	IRUN
	DFG/AYTº
	19

	27
	POL. ARRETXE-UGALDE
	IRUN
	SPRI/DFG/AYTº
	20

	28
	POL. ORBEGOZO
	HERNANI
	SPRI/DFG/AYTº
	15

	29
	POL. GOROSTIAGA
	ZUMAIA
	AYTº
	20

	30
	POL. SASINENEA
	ZESTOA
	SPRI/DFG/AYTº
	38

	31
	POL. DANONA
	AZPEITIA
	SPRI
	2

	32
	INDUSTRIALDEA
	BERGARA
	SPRI/DFG/AYTº
	10

	33
	INDUSTRIALDEA
	ARRASATE-MONDRAGÓN
	SPRI/DFG/AYTº
	4

	34
	POL. AZITAIN
	EIBAR
	SPRI/DFG/AYTº
	15

	35
	POL. ALBITXURI
	ELGOIBAR
	SPRI/DFG/AYTº
	20

	36
	POL. LANBARREN
	OIARTZUN
	SPRI/DFG/AYTº
	56

	37
	POL. LINTZIRIN GAINA
	OIARTZUN
	SPRI/DFG/AYTº
	16

	38
	POL. APATTA
	IBARRA-LEABURU-TOLOSA
	SPRI/DFG/AYTº
	50

	39
	POL. INTXAUSTI
	ZEGAMA
	SPRI/DFG/AYTº
	2





�   IKERTALDE. Grupo Consultor. Junio 2000





�   Población de Hecho





� 	La información acumulada inicialmente respondía al siguiente esquema:


	(	Población. Fuente: Padrón municipal 1998 INE


	(	Magnitudes del Mercado de Trabajo. Fuente: Censo de Población 1996


		(Población Ocupada según municipio de Residencia y de Trabajo, así como su distribución sectorial; Población Parada y Población Activa).


	(	Establecimientos y Empleos consumidores de Suelo Industrial de más de 10 empleos. Fuente: IKERTALDE 1999 (Agregación de directorios de Establecimientos empresariales)





� 	Se han considerado como tales, todas las actividades industriales; comercio al por mayor y reparaciones; comercio al por menor en formato de gran superficie; y transportes y comunicaciones





� 	Tan sólo los ejercicios 1992 y 1993 supusieron la desaceleración de ese proceso.





� 	Con la excepción del repunte de 1989-90








� 	A partir de las fuentes de información citadas (Censo de Población 1996 y Censo de Mercado de Trabajo 1999 y 1996) el procedimiento seguido distinguió cuatro fases esenciales :


1º	Agregación comarcal de los datos municipales de población ocupada industrial y total del Censo de Población 1996 atendiendo a la comarcalización del Censo del Mercado de Trabajo.


2º	Obtención de ese modo de los pesos relativos de cada municipio en su comarca CMT en términos de población ocupada y población ocupada industrial.


3º	Traslación de los citados pesos relativos municipales a los montos de ocupación total e industrial que presentaban las comarcas en 1999.


4º	Alisado selectivo de los resultados municipales obtenidos, a partir de los ratios de evolución comarcal global de los Censos del Mercado de Trabajo 1996 y 1999.
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